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Instalación del Comité de Ética de la
SEFOTUR

Se realizó el proceso de nominación para integrar e instalar el Comité de Ética, Integridad y Prevención de Conflicto
de Intereses de la SEFOTUR. CEIPCE integrado 100%

Se elaboró, presentó y aprobó el Código de Conducta de la Secretaría de Fomento Turístico, con la
finalidad de fomentar la igualdad, la transparencia, la ética y la integridad pública en la Dependencia. 

Se presentó y aprobó el Programa Anual de trabajo del ejercicio 2020.

Se presento y aprobó el Calendario de Sesiones Ordinarias 2020.

En virtud de que durante el periodo que se informa no se recibieron quejas por falta de integridad, no se
remitió algún tipo de informe al Órgano de Control Interno de esta Dependencia. 

Se realizaron campañas para difundir el Código de Ética de los Servidores Públicos del Gobierno del Estado de
Yucatán y el Código de Conducta de la SEFOTUR, a través de los correos electrónicos del personal adscrito a esta
Dependencia.
Se requirió  a los integrantes del Comité presentar sus propuestas para establecer los mecanismos que se emplearán 
para verificar la aplicación y el cumplimiento del Código de Ética de los Servidores Públicos del Gobierno del Estado
de Yucatán y del Código de Conducta de la SEFOTUR.

En virtud de que durante el periodo que se informa no se recibieron quejas por falta de integridad, no se remitió algún
tipo de informe al Órgano de Control Interno de esta Dependencia. 

Se publicaron y difundieron las cápsulas breves de capacitación en línea sobre los temas; Valores del
Código de Ética, Código de Ética, Qué es un Comité de Ética, Quiénes son los integrantes del Comité de
Ética y Quejas por falta de integridad, en el Sitio Web de la Secretaría de Fomento Turístico
http://www.sefotur.yucatan.gob.mx/secciones/ver/ComiteEtica con la finalidad de que el personal adscrito
a esta Dependencia tenga acceso a ellos y pueda capacitarse.

Se impartió el curso de capacitación “Acciones para la Inclusión de Personas con Discapacidad” realizado en
coordinación con el Instituto para la Inclusión de las Personas con Discapacidad del Estado de Yucatán (IIPEDEY),
participando un total de cincuenta y cinco servidores públicos de la SEFOTUR.

Se presentaron y analizaron las propuestas remitidas por los integrantes del Comité sobre los mecanismos que se
emplearán para verificar la aplicación y el cumplimiento del Código de Ética de los Servidores Públicos del Gobierno
del Estado de Yucatán y del Código de Conducta de la SEFOTUR. 

En virtud de que durante el periodo que se informa no se recibieron quejas por falta de integridad, no se remitió algún
tipo de informe al Órgano de Control Interno de esta Dependencia. 

Se estableció y difundió el correo electrónico genérico comiteeticaturismo@yucatan.gob.mx que será administrado
por el Comité de Ética, Integridad y Prevención de Conflictos de Interés de la Secretaría de Fomento Turístico del
Gobierno del Estado de Yucatán, mismo que servirá como medio de comunicación directa con el personal para enviar
cualquier comentario, queja y/o sugerencia.

En virtud de que durante el periodo que se informa no se recibieron quejas por falta de integridad, no se remitió algún
tipo de informe al Órgano de Control Interno de esta Dependencia. 
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TRIMESTRE 

Elaboración y emisión del Código de
Conducta de la Secretaría de
Fomento Turístico, aplicable a todo
el Personal de la Dependencia.

100%
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CUMPLIMIENTO

EVALUACIÓN DEL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO 2020 DEL COMITÉ DE ÉTICA, INTEGRIDAD Y PREVENCIÓN DE CONFLICTOS DE INTERÉS DE LA SEFOTUR

Difusión de la normatividad en
materia de Ética y Conducta entre el
Personal de la SEFOTUR.
Incluyendo el Código de Ética y
Código de Conducta.

Fomentar el cumplimiento del
Código de Ética y Código de
Conducta al personal de la
SEFOTUR.

100%

100%

ACTIVIDADES REALIZADASOBJETIVO 

UN DOCUMENTO

DOS CAMPAÑAS

EVIDENCIA
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Orientación al Personal de la
SEFOTUR respecto al
procedimiento para presentar y
atender quejas ante el Comité de
Ética y de Prevención de Conflictos
de Interés, por presunto
incumplimiento al Código de
Conducta de los Servidores Públicos 
de la SEFOTUR.

100%

UNA CAMPAÑA

PERSONAS 
ASESORADAS
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Concientización a las Personas
integrantes del CEIPCI en materia de 
ética e integridad pública, igualdad
de género, hostigamiento, acoso
sexual y discriminación.

Se programó la realización de un taller para que participaran los integrantes del Comité y debido a la contingencia no
fue realizado, sin embargo, se inscribió a tres integrantes del Comité de Ética, Integridad y Prevención de Conflictos
de Interés de la Secretaría de Fomento Turístico del Gobierno del Estado de Yucatán y a dos servidores públicos
adscritos en esta Dependencia para participar en el Diplomado en Ética y Sistema Nacional Anticorrupción, modalidad
a distancia con una duración de 150 horas, de la misma manera los integrantes del comité participaron en el curso
“Acciones para la Inclusión de Personas con Discapacidad" mencionado con anterioridad.

PARTICIPACIÓN EN 
DIPLOMADO

100%
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Prevención de los actos de
hostigamiento y acoso sexual a
través de la sensibilización del
personal sobre esta materia.

Se programaron dos campañas que no fueron posible realizarlas debido a la contingencia en la que se encuentra el
Estado con motivo de la pandemia, de la misma manera algunas de las actividades presenciales planteadas en el
Programa Anual de Trabajo 2020 no fueron posible realizarlas toda vez que el personal de esta Dependencia aún no
se encuentra físicamente en las instalaciones de la SEFOTUR, por lo anterior estas acividades fueron
reprogramadas para realizarse de manera virtual durante el mes de marzo del ejercicio 2021.

DOS CAMPAÑAS 0%

86%

Nota: Las campañas y actividades presenciales no fueron realizadas toda vez que aún nos encontramos en contingencia debido a la pandemia por causa del Covid 19. 
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